
LEY DE LICENCIA POR DONACIÓN DE 
MÉDULA ÓSEA Y ÓRGANOS  

DE WISCONSIN 

 
 

Según la ley estatal, todos los empleadores con 50 empleados permanentes o más deben permitir 

a los empleados de cualquier sexo: 
 

Hasta seis (6) semanas de licencia en un período de 12 meses por ser donante de médula ósea u 

órgano, siempre que el empleado le dé a su empleador una verificación por escrito de que el 

empleado será donante de médula ósea o de un órgano y siempre que la licencia sea por el 

período necesario para que el empleado se someta al procedimiento de donación de médula 

ósea u órgano y para recuperarse del procedimiento.    
 

Esta ley es aplicable solamente si un empleado ha trabajado para el empleador más de 52 semanas 

consecutivas y por lo menos 1000 horas durante ese período de 52 semanas. La ley también requiere que 

se permita a los empleados sustituir licencia paga o impaga proporcionada por el empleador por licencia 

por donación de médula ósea u órganos de Wisconsin. Los empleadores pueden tener políticas de licencia 

que son más generosas que las licencias requeridas por la ley. 
 

Una queja referente a la denegación de los derechos según esta ley se debe presentar dentro de los 30 días 

después de que ocurra la violación o de que el empleado deba haber sabido, dentro de lo razonable, que la 

violación ocurrió, lo que haya ocurrido último. 
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La sección 103.11 de la ley de Wisconsin requiere que todos los empleadores con 50 o más 
empleados pongan una copia de este aviso en un sitio visible en el lugar de trabajo.  Los 

empleadores con 25 empleados o más también deben poner a la vista sus propias políticas 

sobre licencias. 

Para obtener respuestas a las preguntas acerca de la ley, una copia completa de la ley o para 
hacer una queja sobre la denegación de derechos según la ley, comuníquese con: 

STATE OF WISCONSIN 

DEPARTMENT OF WORKFORCE DEVELOPMENT 
EQUAL RIGHTS DIVISION 

WISCONSIN 

PO BOX 8928 

MADISON WI 53708 

Teléfono:  (608) 266-6860 

819 N 6TH ST, ROOM 723 

MILWAUKEE WI 53203 

Teléfono:  (414) 227-4384 

Sitio web:    

El Department of Workforce Development (Desarrollo de la Fuerza Laboral) es un empleador y proveedor de servicios que ofrece 

igualdad de oportunidades. Si usted tiene una discapacidad, necesita la información de este folleto en un formato diferente o la 

necesita traducida a otro idioma, por favor póngase en contacto con nosotros.  


